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Conforme al numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso y en 
cumplimiento al auto de fecha 23 de enero de 2024 
 

EL JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

AVISA 
 
Que la señora MARÍA STELLA SÁNCHEZ CORDOBA C.C. 35.495.899 de 
Bogotá, en su condición liquidador de la sociedad denominada “ SOCIEDAD 
COLOMBIANA DE PAVIMENTOS SOCOPAV LTDA en liquidación NIT 
860.049.812-6, solicitó el levantamiento de la medida cautelar de embargo que 
pesa sobre la razón social de SOCIEDAD COLOMBIANA DE PAVIMENTOS 
SOCOPAV LTDA , medida decretada por este despacho dentro del proceso de 
SUMINISTROS TECNICOS E INGENIERIA LIMITADA contra 
COLOMBIANA DE PAVIMENTOS SOCOPAV LTDA radicado No. 
110014003018 1998 01544 00 
 
En el certificado de existencia y representación legal de SOCIEDAD 
COLOMBIANA DE PAVIMENTOS SOCOPAV LTDA EN LIQUIDACIÓN, 
expedido por la cámara de comercio de Bogotá, figura: 
 

 
 

En consecuencia, SE FIJA

EL PRESENTE AVISO EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL /JUZGADO 
DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL / AVISOS/ HOY 12 DE FEBRERO DE 2024, 
SIENDO LAS 8:00 A.M., POR EL TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA QUE 
LOS INTERESADOS PUEDAN EJERCER SUS DERECHOS.  
 
La secretaria,  
 
 

         
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria
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